


ÁREA
AMPLIADA

RESERVA NACIONAL
DE FLORA Y FAUNA

TARIQUÍA

La Reserva Nacional de Flora y Fauna de Tariquía se 
encuentra en la región sureste del departamento de Tarija, 
provincias Aniceto Arce, O'Connor, Gran Chaco y Cercado. 
El municipio principal es Padcaya (centro-este), Involucra 
los municipios de Padcaya, Entre Ríos, Caraparí y Cercado.. 
Ocupa la región fisiográfica de serranías y valles profundos. 
El Área corresponde al bosque húmedo montañoso de 
Yungas o Bosque Tucumano-Boliviano. (ampliar información)

http://sernap.gob.bo/tariquia/


SUPERFICIE COMPROMETIDA POR
BLOQUES PETROLEROS EN Ha

PORCENTAJE

128.083

52%

SUPERFICIE Ha

AÑO DE CREACIÓN

UBICACIÓN

246.870

1989

TARIJA

ÁREAS HIDROCARBURÍFERAS

ÁREA PROTEGIDA

SAN TELMO NORTE

Contrato firmado el 15 de 
enero de 2018 a favor de 
Petrobras Bolivia S.A. 
(60%) y de YPFB Chaco 
S.A. (40%).
Licencia ambiental 
emitida en 2018 para la 
perforación de los pozos 
DMO X1 y DMO X2.
Actualmente en proceso 
de licienciamiento 
ambiental para la 
perforación del pozo 
DMO X3.

ASTILLERO

Contrato firmado el 15 de 
enero de 2018 a favor de 
YPFB Chaco S.A. (60%) y 
Petrobras Bolivia S.A. (40%).
Actualmente la titularidad 
total está a cargo de YPFB 
Chaco S.A.
Liciencia ambiental emitida 
en 2018 para la perforación 
de los pozos AST X1 y 
AST X2. Actualiza su licencia 
ambiental en diciembre de 
2021 y en enero de 2022, 
cambian la denominación 
para iniciar la perforación del 
pozo AST X1.

CHURUMAS

Contrato firmado en 
2007 en favor de YPFB 
Chaco S.A.
Licencia ambiental emitida 
en 2018 para la perforación 
del pozo CHU X3 e 
intervención del pozo 
CHU X2. Actualmente en 
proceso de actualización 
de su licencia ambiental.

SAN TELMO SUR

Firma de memorandum 
de entendimiento con 
YPF Sucursal Bolivia S.A. 
en julio de 2021.



¿UN PLAN DE MANEJO 
ELABORADO PARA LAS 

PETROLERAS?

EL PLAN DE MANEJO DE LA RESERVA 
NACIONAL DE FLORA Y FAUNA TARIQUÍA



Tariquia contaba con un Plan de Manejo aprobado por 
Resolución Ministerial 003/2001, emitido por el Ministerio de 
Desarrollo Sostenible y Planificación, cuya vigencia concluía el 
año 2004 y al no existir otro instrumento se continúo utilizando 
este como herramienta de gestión. (ver documento)

Desde el 2006 han existido varios intentos fallidos de actualizar 
el Plan de Manejo. El 11 julio de 2014 se lanza una nueva 
convocatoria y el 18 de agosto se firma el Contrato 
Administrativo de prestación de servicios de consultoría 
DIR-DJ-118/2014, para elaborar el Plan de Manejo de la 
Reserva. (ver documento)

El Plan es estregado el 15 de diciembre y el 16 se emite el 
informe técnico DP Nº 474/2014 que aprueba el nuevo PM, 
señalando que cumple con los requisitos establecidos. 
Posteriormente el 30 de diciembre se emite el informe jurídico 
DJ Nº 721/2014 señalando el cumplimiento del marco 
normativo. Ese mismo día se firma y pone en vigencia la 
Resolución Administrativa DE 159/2014 del SERNAP, 
aprobando el Plan de Manejo de Tariquia en los componentes: 
diagnostico, marco estratégico, zonificación, marco 
programático y plan financiero. (ver documento)

https://www.cedib.org/wp-content/uploads/2022/09/LINK-1-Resolucion-Ministerial-Plan-de-Manejo-Tariquia-2001.pdf
https://www.cedib.org/wp-content/uploads/2022/09/LINK-2-Resolucion-Administrativa-SERNAP-2014.pdf
https://www.cedib.org/wp-content/uploads/2022/09/LINK-3-Resolucion_Administrativa_PM_Tariquia-1.pdf


Zona de protección estricta
(zona núcleo)
Zona de aprovechamiento
forestal (campo de pinos)
Zona de aprovechamiento de
recursos naturales (uso extractivo intenso)
Zona de uso extensivo extractico consuntivo
Zona de uso moderado (protección de 
cuencas)
Pozos exploratorios

REFERENCIAS2000
2004 ZONIFICACION DEL PLAN DE MANEJO

TARIQUÍAReserva Nacional 
de Flora y Fauna
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Zona de amortiguación
Zona de protección estricta
Zona de aprovechamiento
de recursos naturales
(uso extractivo intenso)
Zona de uso extensivo extractivo o 
consuntivo
Zona de uso intensivo no extractivo
Zona de uso moderado
Pozos exploratorios

REFERENCIAS
2014

ZONIFICACION DEL PLAN DE MANEJO
TARIQUÍAReserva Nacional 

de Flora y Fauna

ÁREA
AMPLIADA



Astilleros puede aumentar 
las reservas sin afectar Tariquía
En el departamento de Tarija hay unos 20 campos con gran potencial 
hidrocarburífero, uno de ellos es Astilleros, que está fuera de la reserva de Tariquía

Zamora reitera que no habrá 
actividades hidrocarburíferas 
en Tariquía

Daniel Centeno: “LA EXPLORACIÓN 
DE ASTILLEROS NO AFECTA EL 
CORAZÓN DE TARIQUÍA”

YPFB NO INGRESARÁ A 
TARIQUÍA, PERO TAMPOCO 

RESCINDE CON 
OPERADORAS

¿Tariquía no va más? 
comunarios no lo creen

El Gobierno suspende inversión 
para exploración hidrocarburífera 
en reserva Tariquía

LOS PROYECTOS PETROLEROS
FUERON EMPLAZADOS AL INTERIOR

DE LA RESERVA NACIONAL

PESE A INFORMES Y DECLARACIONES 
OFICIALES...

https://diarionuevosur.com/astilleros-puede-aumentar-las-reservas-sin-afectar-tariquia/
https://www.elperiodico-digital.com/2020/02/20/zamora-reitera-que-no-habra-actividades-hidrocarburiferas-en-tariquia/
https://laprensa-digital.com/daniel-centeno-la-exploracion-en-astilleros-no-afecta-el-corazon-de-tariquia/
https://www.paginasiete.bo/economia/el-gobierno-suspende-inversion-para-exploracion-hidrocarburifera-en-reserva-tariquia-PFPS178887
https://www.aclo.org.bo/ypfb-no-ingresara-a-tariquia-pero-tampoco-rescinde-con-operadoras/
https://elpais.bo/tarija/20190625_tariquia-no-va-mas-comunarios-no-lo-creen.html


A pesar del limitado acceso a la información ambiental 
que existe en el país, las comunidades denunciaron, con 
pruebas, que los pozos exploratorios están al interior de 
la reserva.

Los gobiernos y sus operadores políticos se encargaron 
de dispersar la falacia que, concretamente en el caso de 
Astillero, el pozo se encontraba fuera de Tariquia y no 
afectaría a la reserva.

Posteriormente divulgaron que el pozo se establecería 
en “zona de amortiguamiento”, lo cual, los 
mismos documentos ambientales del 
proyecto desmienten.

La falta de información, la imposibilidad de 
acceder a la misma y la estrategia 
(intencional) de confundir a la población 
respecto a la ubicación del pozo ha 
evidenciado la mala fe de los gobiernos y el 
Estado para con la población y con la 
conservación de la naturaleza.



https://www.cedib.org/

